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RECURSO DE HECHO
Sosa, Néstor Gustavo y otros s/portación ilegí-
tima de arma de fuego - causa n° s - 701/11.

Buenos Aires, 25~ ~O t:tt!, 20JS r

.Vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por la Defen-
sora Oficial de Daniel Alejandro Aviles en la causa Sosa, Néstor
Gustavo y otros s/portación ilegítima de arma de fuego - causa
n° s - 701/11", para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que el recurso extraordinario, cuya denegación dio
origen a la presente quej a, es inadmisible (art. 280 del Código
Procesal Civil y Comercial de la Nación) .

Por ello, se desestima la queja. Intímese a la parte recu-
rrente a que, dentro del quinto día, acompañe copia de la reso-
lución que concede el beneficio de litigar sin gastos o efectué
el depósito que dispone el arto 286 del Código Procesal Civil y
Comercial de la Nación, a la orden de esta Corte, bajo apercibi-
miento de ejecución. Há ase y

RICARDO LUIS LORENZETIi
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JUAN CARLOS MAQUEDA
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IGHTON de NOLASCO
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Recurso de hecho interpuesto por Daniel Alejandro Avi1es, asistido por la Dra.
Romina V. Saú1, Defensora General Subrogan te ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Santa Cruz.

Tribunal de origen: Superior Tribunal de Justicia de la provincia de Santa
Cruz.

Tribunal que intervino con anterioridad: Cámara en 10 Criminal de la Segunda
Circunscripción Judicial de Caleta 01ivia, provincia de Santa Cruz.
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